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    RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2012, del Director General de Ordenación Académica, 
por la que se establecen instrucciones de organización y realización de las pruebas de 
acceso y adjudicación de plazas vacantes en las enseñanzas elementales y en las en-
señanzas profesionales de danza para el curso académico 2012-2013, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

   
La Orden de 19 de marzo de 2012, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 

Deporte, por la que se regula la convocatoria de admisión de alumnos en las enseñanzas 
elementales y en las enseñanzas profesionales de música y de danza para el curso académi-
co 2012-2013, en la Comunidad Autónoma de Aragón, faculta a los órganos directivos del 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte para dictar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, cuantas resoluciones sean necesarias para la aplicación y ejecu-
ción de lo establecido en dicha Orden. 

 La mencionada Orden señala los aspectos básicos que se han de tener en cuenta en el 
proceso de admisión de alumnos en los centros de la Comunidad Autónoma que imparten 
enseñanzas de música y de danza, entre ellos el Conservatorio Municipal Profesional de 
Danza de Zaragoza, siendo necesario dictar instrucciones referentes a la selección de los 
aspirantes, organización de los tribunales califi cadores y adjudicación de plazas. 

 En su virtud, resuelvo: 
 
Primero.— Procedimiento para la selección de aspirantes en las enseñanzas elementales. 
 1. La valoración del ejercicio de que consta la prueba de acceso se realizará globalmente, 

siendo preciso alcanzar una puntuación igual o superior a 5 para superar el conjunto de la 
prueba. 

 2. Los aspirantes que superen la prueba de acceso quedarán recogidos en una única acta 
en la que aparecerán ordenados de mayor a menor puntuación obtenida ajustándose a la 
califi cación numérica de 0 a 10 puntos hasta un máximo de un decimal, siendo precisa la 
califi cación de cinco para el aprobado. En esta acta, además, constarán los dos apellidos, el 
nombre y la fecha de nacimiento, según modelo del anexo I. 

 3. Para la evaluación de las pruebas se constituirá, al menos, un tribunal que estará com-
puesto por, al menos, dos profesores que serán designados por el director una vez oída la 
comisión de coordinación pedagógica. Asimismo y dependiendo de la disponibilidad de cada 
centro, también designará un número igual de profesores suplentes. 

 4. Los aspirantes que hayan superado la prueba de acceso y no hayan conseguido plaza 
de ingreso por ser menor el número de vacantes, formarán parte de una lista de reserva a la 
que se acudirá en primera instancia si se produce alguna vacante tras el proceso de matricu-
lación. Esta lista de reserva tendrá vigencia hasta el día 31 de octubre de 2012 en las condi-
ciones que establezca el centro. 

 
Segundo.— Procedimiento para la selección de aspirantes en las enseñanzas profesionales. 
 1. Con el objeto de garantizar la objetividad que debe presidir la prueba de acceso, la con-

vocatoria para cada especialidad será única para todos los aspirantes, sin distinción entre los 
que hayan cursado o no las enseñanzas elementales en el centro. Consecuentemente, los 
tribunales no tendrán en cuenta en ningún caso los expedientes académicos previos de los 
candidatos ni otras valoraciones ajenas a lo apreciado durante el desarrollo de las pruebas. 

 2. Tanto la prueba de acceso a primero como a cualquier otro curso de las enseñanzas 
profesionales se valorará globalmente, siendo preciso alcanzar una puntuación igual o supe-
rior a 5 para superar el conjunto de la prueba. Las puntuaciones defi nitivas obtenidas por los 
alumnos se ajustarán a la califi cación numérica de 0 a 10 puntos hasta un máximo de un de-
cimal. El aspirante que no concurra a dicha prueba aparecerá en la correspondiente acta con 
la califi cación de “no presentado” 

 3. Con el fi n de orientar a los inscritos en las pruebas de acceso a cualquiera de los cursos, 
se hará público en el centro, como mínimo desde el mes de enero, los contenidos, grado de 
difi cultad, forma de realización de los ejercicios y criterios de evaluación. 

 4. La realización de los diferentes ejercicios prácticos de la prueba de acceso serán públicos. 
 5. Para la evaluación de las pruebas se constituirá en el centro, al menos, un tribunal com-

puesto como mínimo por dos profesores que serán designados por el director una vez oída la 
comisión de coordinación pedagógica. Cada uno de los integrantes del tribunal emitirá su 
puntuación de la prueba. Asimismo, también designará un número de profesores suplentes, 
dependiendo de la disponibilidad del centro. 

 6. Al menos uno de los miembros del tribunal estará específi camente cualifi cado para va-
lorar la capacidad demostrada por los aspirantes en los conocimientos teórico-prácticos. 
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 7. El tribunal podrá determinar, si procede, el acceso del aspirante a un curso superior al 
previsto en su formulario de inscripción en la prueba según el rendimiento global demostrado 
en ella. Igualmente, se podrá determinar el acceso a un curso inferior siempre y cuando el 
aspirante no haya superado el curso en el que se ubique. Esta facultad se refi ere únicamente 
a los cursos intermedios. 

 8. Los aspirantes que superen la prueba de acceso a primer curso de las enseñanzas 
profesionales quedarán recogidos en una única acta en la que aparecerán ordenados de ma-
yor a menor puntuación obtenida, según modelo del anexo I. 

 9. Los aspirantes que superen la prueba de acceso al resto de los cursos de las enseñan-
zas profesionales quedarán recogidos en una única acta en la que aparecerán ordenados de 
mayor a menor puntuación obtenida, según modelo del anexo I. 

 10. Los aspirantes que superen la prueba de acceso y no consigan plaza de ingreso por 
ser menor el número de vacantes, formarán parte de una lista de reserva a la que se acudirá 
en primera instancia si se produce alguna vacante tras el proceso de matriculación. Las listas 
de reserva que se generen tendrán vigencia hasta el día 31 de octubre de 2012 en las condi-
ciones que establezca el centro. 

 
Tercero .— Aprobación y adjudicación de plazas vacantes. 
 1. Antes del 14 de junio el centro publicará en el tablón de anuncios una estimación de la 

oferta de plazas vacantes, haciéndose al fi nal de esta relación la observación del carácter 
informativo de esa estimación, sujeta a variaciones según se desarrolle el proceso de matri-
culación. 

 2. El cálculo que efectúe la jefatura de estudios del centro para la determinación del núme-
ro y naturaleza de las plazas disponibles en función de su organización interna, deberá tener 
en cuenta: 

 a) El cupo de profesores previsto. 
 b) Las vacantes generadas por fi nalización de estudios. 
 c) La promoción o repetición de alumnos. 
 d) La ratio profesor/alumno y los tiempos lectivos establecidos por la normativa vigente. 
 3. Las vacantes se otorgarán en función de la organización del centro y de acuerdo con el 

siguiente orden de prioridades: 
 a) Aspirantes que han superado las pruebas de acceso a las enseñanzas elementales. En 

caso de empate, tiene prioridad el aspirante más joven. 
 b) Aspirantes que han superado la prueba de acceso a cualquier curso de las enseñanzas 

profesionales. En caso de empate, tiene prioridad el aspirante más joven. 
 
Cuarto.— Proceso de reclamación. 
 1. En el supuesto de que exista desacuerdo con la califi cación fi nal obtenida, el alumno 

podrá solicitar por escrito al director del centro la revisión de dicha califi cación, en el plazo de 
dos días lectivos a partir del día siguiente al de la publicación de las actas. 

 2. Recibida la reclamación, el director convocará de inmediato al correspondiente tribunal 
para que informe razonadamente sobre la reclamación en el plazo máximo de dos días. A la 
vista del informe, el director resolverá por escrito sobre la misma en un plazo no superior a 
tres días, haciéndolo llegar al interesado. 

 3. Contra la resolución del director del centro cabrá interponer recurso de alzada ante la 
Directora del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la fecha de registro de salida de dicha resolución. La inter-
posición del recurso de alzada no paralizará el procedimiento de adjudicación de plazas que 
resulte de las pruebas de acceso. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so de alzada ante la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación, en virtud de los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
y del artículo 58 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, en su redacción actual. 

 
Zaragoza, 20 de marzo de 2012. 

 
El Director General de Ordenación Académica,  

MARCO A. RANDO RANDO  
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ANEXO I 

CURSO 2012-2013 

CENTRO: 

ACTA DE LA PRUEBA DE ACCESO 

ENSEÑANZAS: CURSO: 

ESPECIALIDAD: 

Núm. Apellidos y nombre Calificación 

  

  

  

  

  

  

  

En    , a   de     de 2012 

El Presidente El Secretario 

Fdo.: ___________________ Fdo.: ___________________ 

El Vocal 

Fdo.: ___________________ 


